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mana sobre el establecimi81lto y funcionamiento del Centro
Astronómico Aleman en el pico Calar Alto (sierra de -los FHa
bres AlmeriaJ, por acuerdo de seño:res Ministros .de fecha 7 de
j uLia dj~ _ 1972, encomendandose al ICONA la expropiación de
los terrenos afectados, y dando cumplimiento a 10.- pre<;eptuado
on el articulo 52, consecuencia segunda, de la Ley de Ex.propia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se fijan la fecha y
hora que a continuación se indican para proceder al levanta
miento del acta prevía a la ocupación de las fincas que tambien
se detallan:

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Instituto aplica¡-á a las operaciones que
reaJíce per ~u propia cuenta durante la semana del 9 al 15 ne
abril de 1973, SOl [va a viso en contrario,

I\1nw'id, B de abril de 197;1.

ADMINISTRAClON LOCAL

,~'t;SOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por
la que se señala fecha para levantar las actns pre
vias a, la ocapaciún para la expropiación e imposí
e-i6n de servídumbres de Hnea,s (<iee/adas por "el
ployecto del JI Cintul'ón de la Red Arterial de Bar
celona, «Vía Favenciao.
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Comprador

Pesetas

A.

1 dÓlar U. S. A.:

Billetes correspondientes a lal; divisas
cúnverÚb/.es admitrdas a cotización
en el mercad.o español:

1 dirham
100 francos

1 cruceiro
1 peso mejicano
1 peso colombiano
1 peso uruguayo
1 sol peruano
1 bolívar
i peso argent(no nuevo (5J

LOO drf.\cl11Hs griegos

El próximo día 28 de abril S8 procederá u levantar las neta.':>
previas a la ocupación para la expropiación e imposición cte
servidumbres de fincas afectadas por el pro:,cecto del II Ci~1tu

rón de la Red Arteríal de Barcelona. "Vía Favencia», tramo se
gundo, entre las avenidas del l-iospital Militar y de la Meridinna,
aprobado por el excelentísimo seij.or Ministro de Obras Públicas
en 11 de agosto de 1969.

Lo que .5e hace público para conocimiento de los interosados,
con la advertencia de que la dutern1Ínación del día y hora en
que ha de levantarse el acta previa a la ocupación consta e11 el
anuncio más extenso que se halla expuesto al público en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Barcelona y se con
signará en las correspondientes cédulas de notificcaión.

BarcelÓna, 29 de marzo de 1973,..:-El Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y Gironés.-3.664-C.

Billete grande {11 ..
Billete pequeüo (2)

1 dólar camldiense
1 franco francés
1 libra csterlina (3J
1 franco "UJZÚ

100 francos belgas
1 marco alemán

lOO liras ititlianas (4)
1 florín hojandes ,
1 corona sueca
1· corona danesa
1 corona noruega
1 marco finja ndés

100 chelines 1;l.1J'.;!riacos
100 escudoó pórtugueses
100 yens iapOl1CSE)S

Ofros billetes;

{I} Esla cotización es 8.plícabl,' pata Jos billetes de lO dolares U. S A.
,. denc1ninationes superiores.

(2) Esta cotí/.ación es aplicable para los billetes de 1, 2 Y :) dóla
res U. S. A.

(3) Esta cotización es tamb:él1 apljcnblc a los bil!des de 1/2, l. 5 Y
10 libras ir¡ande~;as emitidos por el Ccntn¡! Bank 01' Ireland

(1) Cambio~; f.J:p!icables para billet~& dcdenumin{l{'ion"" de. llJ.5ta
10.000 liras Qued" üxclUloa !aeomprll de bllkd'S di' ~)000 y lOn 00L Plas.

{5J Un Pé'SC' nrgentino nu(",'Q equi",'¡';" 100 P8~')S Hl'gel1li¡,us ,lllli.~c:OS

3." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede, bien atribuídos tambi'~n

cqn efectos retroactivos a tas exportaciones que hRyan efee·
tuado desde el 23 de diciembre de 1972 hasta la fecha de la
presente concesión si reunen los requisitos de la norma 12 2,a)
dejas contenidas en la Orden ministerial de la ,Presidencia del
Gobícrno de 15 de marzo de 1963, Las importaciones. a que den
Jugar tales exportaciones deberán solicitarse en el pl<izo de un
aiio a contar de la aludida fecha deconcüsión.

Se mantienen en toda su integrídadlos resh~ntes extl.-emos
de la Orden de9 de ener,o de 1973 ("Boletín Oficial del Es
tado" del 15), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. L para su conocimien to y efoctos.
Dies guarde a V. I.muchos 6110:0.
Madrid, 28 de marzo de 197',~."':""P. D.> el SubsecretarÍü de

Comerdo, Nemesio Fernández-CiJesta.

lImo, Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de marzo de 1973 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquiCia
arancelaria concedido. a "Clan, S. A .... par Orden
de 9 de enero de 1973 ("Boletín Oficial del Esta
do" del 15), en el sentido de incluir entre las mer
cancias de expodaci6n. nuevos tipos .de bolas de
señora de diversas alturas de caña,

lImo. Sr:: La firma ..Clan, S. A.". concesionaria del régimen
de reposicion con franquicia arancelaria por Orden de 9deene·
ro de 1973 {..Boletín Oficial del Estado" del 15) para la importa
dón de pieles y tejidos de materias plásticas, por exportacio
nes previamente realizadas de zapato& y botas de ,señora, '&olÍ
ota la ampliación de los tipos de botas de señora de al! ura
de caña distinta a la ya concedida.

Este Ministerio, conformándo5e a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a "Clan, S. A.», con domicilici en Antonio Fa
ereño Garda, sin., Elche (Alicante), por Orden ministerial de
9 de enero de 1973 (..Boletín· Oficial del Eótado» del 15), en el
sentido de incluir entre las mercs,ncías de exportaCión nuevos
tipos de botas de señora de diversas alturas de cal'ia.

2.0- A efectos contables se Bstablece que

- Por cada cien pares de botas de 20 a 25 centímetros de
altura de caña previamente exportados, podrán importar.se 340
pies cuadrados de piel o tejido pl<':lstico según estén fabricados
con una u otra materia.

- Por cada cien pares de botas de 30 a 35: centímetros de
altura de caña previamente exportados, podrán importarse 550
pies cuadrados de piel o tejido plástieo según estén fabrica
dos con una u otra niateria.

- Por cada cien pares de bota" de 40 a 44 centímetros de
altura de caña .previamente exportados, podrán importarse 600
pies cuadrados de piel o tejidosplásUcos, según estén fabri
cados con una u otra materia.

Como porcentaje de pérdidas y€:nc')ncep-to de subproductos
de las materias importadas :::e consíderará el 12 po!" 100 adeu
dable sDgún su naturaleza.

MINISTERIO DE COMERCIO

Finca ~Umbría Alta IIl~, término municipal de Olula de
Castro, propiedad de doña Isabel GH GiL

Finca .. Umbría Alta y Piedra Negra», término municipal de
01 uiade Castro, propiedfid de don José Miralles Férnández',

Finca ",Umbría Alta y CoHado del Cortijo 11». término muni
cipal de Olula- de Castro, propiedad de don Antonio Martínez
Pérez

Finca ~UmbrÍa Alta y CaHado del Cortijo», término municipai
de Olula de Castro, propiedad de don Juan Escotiza Carrasco,

Lo que se haco público para generalconodmiento.
Almeria, 2 de abril de 1973.,.-El Representante de la Adminis

tración Julio Aeosta Gallardo-3.160- E.

Día 3 de mayo de 1973, a las diez horas, y lugar denominado
~Umbría Alta», término municipal de 01u1a de Castro, provin
eil3- de Almería;


